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8. Acceso a la Escala Administrativa.

A) «Unión Iberoamericana», de acuerdo con lo establecido 
en la disposición general 1.1, podrá decidir por probadas ra
zones tecnológicas o de organización del trabajo el paso del 
personal de Informática a la Escala Administrativa en los si
guientes términos:

Oficial de primera:
Programador de primera.
Operador de Consola.
Monitor.
Perforista Grabador-Verificador de primera.

Oficial de segunda:
Programador de segunda.
Preparador.
Operador periférico.
Perforista-Grabador-Verificador de segunda.

La diferencia de sueldo base, si existiera, se respetará como 
complemento personal congelado y no absorbible, del sueldo 
base, hasta el pase a la categoría superior.

B) El personal de Informática, antes mencionado, trans
curridos cinco años de permanencia en la nueva categoría, ob
tenida según la presente normativa, y siempre que la organiza
ción del trabajo lo permita, tendrá un derecho preferente a 
ocupar la correspondiente categoría administrativa según el 
anterior esquema, una vez que se haya producido vacante.

C) Las categorías de Técnico de Sistemas. Analista y Ana
lista Programador, se integrarán en la Espala Administrativa 
con igual condicionamiento que el previsto para las categorías 
contempladas en el apartado A), y respecto de su categoría 
propia laboral, se concretará en cada caso según las circuns
tancias.

7. El presente acuerdo modifica lo dispuesto en la Ordenan
za Laboral de 14 de mayo de 1970, referente al personal de 
Informática.

15087 RESOLUCION de 4 de mayo de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación del anexo para el año 1983, del 
Convenio Colectivo de la Empresa «Tableros de 
Fibras, S. A.» (TAFISA).

Visto el texto del anexo para el año 1983 del Convenio Co
lectivo de la Empresa «Tableros de Fibras, S. A.» (TAFISA), sus
crito por dicha Empresa y por la representación de los traba
jadores; componentes de la Comisión Negociadora del Con
venio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3, 
de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, que aprobó el Estatuto de los 
Trabaj adores,

Esta Dirección General de trabajo acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General.

Segundo.—Remitir el texto original de dicho Convenio al Ins
tituto de Medicación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero:—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Notlfíquese este acuerdo a la Comisión Negociadora del Con 
venio Colectivo citado.

Madrid, 4 de mayo de 1983.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

3res. Presidente y representantes de la Empresa y de los tra
bajadores de la Comisión Negociadora del Convenio Colec
tivo de la Empresa «Tableros de Fibras, S. A.» (TAFISA).
Madrid.

ANEXO PARA EL AÑO 1983 DEL CONVENIO COLECTIVO 
SUSCRITO POR LA EMPRESA «TABLEROS DE FIBRAS, S. A.»

(TAFISA) Y SUS TRABAJADORES

Al quedar prorrogado el Convenio Colectivo de] año 1982, este 
anexo sustituye a los artículos que han sido modificados total
mente o en parte para el año 1983.

Art. 3.° Ambito temporal.—La prórroga de este Convenio 
Colectivo entrará en vigor a partir del 1 de enero de 1983 
y su duración será hasta el 31 de diciembre del mismo año.

Al final del presente Convenio, se entenderá prorrogado por 
un año y sucesivamente, salvo denuncia de una de las partes 
firmantes, denuncia que deberá ser hecha con una antelación 
mínima de tres meses a la fecha del vencimiento de esta prórro
ga o cualquier otra que hubiere, iniciándose las negociaciones 
del nuevo, al menos, un mes antes de finalizar el presente Con
venio.

Art. 22. Traslados.—Los traslados de personal que impliquen 
cambio de domicilio familiar pana el afectado podrán efectuarse:

— Por solicitud del interesado.
— Por acuerdo entre la Empresa y el trabajador
— Por necesidades del servicio,
—Por permuta.

1. ° Cuando el traslado se efectúe a solicitud del interesado, 
previa aceptación de la Empresa, aquél carecerá de derecho a 
indemnización por los gastos que origine el cambio.

2. º Cuando el traslado se realice por mutuo acuerdo entre la 
Empresa y el trabajador, se estará a las condiciones pactadas 
por escrito entre ambas partes.

3. ° Cuando las necesidades del trabajo lo justifiquen, po
drán la Empresa llevar a cabo el traslado, aunque no llegue 
a un acuerdo con el trabajador, siempre que se le garanticen 
al trasladado todos los derechos que tuviese adquiridos, así 
como cualquiera otros que en el futuro pudieran establecerse. 
La facultad que se concede a la Empresa solamente podrá ser 
ejercida con el personal que lleve al servicio de la misma me
nos de diez años, tan sólo por una vez, y según el orden in
verso al de antigüedad. Estas limitaciones no afectan al per
sonal de Dirección, Técnicos titulados, Contramaestres y Jefes 
de Sección y de Negociado administrativos.

Cuando en el Centro de procedencia se produzca vacante 
de igual categoría y puesto, el trabajador trasladado tendrá 
preferencia a ocupar la plaza vacante.

En todo caso, el trasladado, percibirá, previa justificación, 
el importe de los siguientes gastos: Locomoción del interesa
do y los familiares que convivan con él, los de transportes 
de mobiliario, ropa y enseres, y una indemnización en metá
lico igual a sesenta días de salario real.

La Empresa vendrá obligada, asimismo, a facilitar a] tras
ladado vivienda adecuada a sus necesidades, con unas carac
terísticas similares a la que viniera disfrutando, y si esto no 
fuera posible, abonará al trasladado la diferencia de renta.

En caso de que el trasladado sea propietario de la vivienda 
en que resida, se considerará a los efectos antes indicados, 
de calcular la eventual diferencia de renta, la que correspon
da a la vivienda de su propiedad, según los precios normales 
vigentes del mercado inmobiliario al momento del traslado.

4. ° Los trabajadores con destino en localidades distintas, per
tenecientes a la .misma categoría, grupo y subgrupo, podrán 
concertar la permuta de sus respectivos puestos, a reserva de 
lo que la Empresa decida en cada caso, teniendo en cuenta 
las necesidades del servicio, la aptitud de ambos permutantes 
para el nuevo destino y otras circunstancias que sean dignas de 
apreciar.

Art. 25. Alteración del horario habitual.—En el caso de que 
el trabajador fuera avisado para cualquier tipo de trabajo, y 
siempre que el aviso produzca alteración de su horario habitual 
de trabajq, y también cuando haya terminado su jornada la
boral normal y haya abandonado el Centro de trabajo, se la abo
nará la prima de llamada que se cuantifica en el anexo núme
ro 4.

Esta prima de llamada se abonará por una sola vez en cada 
sustitución que implique cambio de horario o éste se produzca 
o pueda preverse como consecuencia de la sustitución.

Si el aviso va a suponer una modificación de su horario ha
bitual en la jornada o jornada de días siguientes, también se 
le abonará esta prima de llamada.

No procede el abono de la prima de llamada si e! trabajo se 
realiza como continuación o adelanto de su horario normal.

El tiempo para este trabajo no deberá en n'ngún caso exce
der de cinco horas. En este caso, debe hacerse un alto suficien
te para descansar o avisar a otro trabajador que proceda al 
relevo.

Sin embargo, cuando el trabajo implique la permanencia en 
el Centro de trabajo hasta las veintidós treinta horas, el tra
bajador tendrá derecho al cobro de las horas extraordinarias 
y de la prima de llamada.

En ambos supuestos, no se incluye a los trabajadores de 
turnos de fabricación, para los cuales, los plazos deberán co
menzar a contabilizarse a partir de su horario normal de sa
lida.

Si la permanencia fuera hasta las dos de la madrugada (en
tre las veintidós treinta y las dos), lo indicado con anteriori
dad, y derecho a disfrutar de la jomada matinal del día si
guiente como descanso.

Si la permanencia fuera hasta después de las dos de la ma
drugada, el trabajador tendrá derecho a disfrutar como des
canso toda la jornada siguiente.

Si un trabajador de jornada partida debiera prolongar su 
jornada matinal por trabajos urgentes, se considerará completo 
el día de trabajo, si el tiempo efectivo realizado supera los 
cuatro quintos de la jornada que le correspondiera.

Art. 29. Sistema retributivo.—Las retribuciones del personal 
comprendido en este Convenio, están constituidas por los si
guientes conceptos:

— Salario o sueldo Convenio.
— Antigüedad.
— Plus Convenio.
— Prima de incentivo.
— Complementos:

a) Turnicidad.
b) Nocturnidad.
c) Trabajos en domingos y festivos.

Notas.—El salario o sueldo Convenio está compuesto por el 
«sueldo base», que, con origen en la Ordenanza Laboral de In
dustrias Químicas, se publicó en la tabla salarial del año 1977, 
siendo modificada en nuestro caso, con los incrementos acumu-



lados en el 13 por 100 de 1079, 15 por 100 de 1980, 16 por 100 
de 1981 y el 8,005 por 100 de 1982, más la denominada en años 
anteriores a 1980 como prima de sistencia con sus incrementos 
correspondientes.

Art. 32. Trabajadores eventuales y en formación y/o en 
prácticas.—Las condiciones de contratación de personal no fijo 
se establecerán en cada caso según su categoría y pasarán a 
percibir el mismo salario que el trabajador fijo de plantilla, 
a excepción de los emolumentos de carácter personal, siempre 
que desarrolle satisfactoriamente un trabajo de igual clase y 
categoría.

Asimismo, estos trabajadores se verán afectados por el pre
sente Convenio en su totalidad, en cuanto a derechos y obliga
ciones se refiere, en virtud de su contrato como interinos, en 
formación y/o prácticas, con contrato a tiempo determinado-, 
no así los trabajadores de contrato eventual o a tiempo par
cial, en que sus condiciones serán pactadas previamente por 
escrito.

Será facultad de la Empresa la contratación de nuevo per
sonal con un nivel inferior al que pudiera corresponderle por 
aplicación de las tablas aprobadas en este Convenio, si por ra
zones de formación y experiencia del ingresado, fuese aconse
jable que el mismo permaneciese en fase de adaptación.

No será de aplicación el nivel de entrada cuando se trate de 
pasar de la situación del interino o eventual a fijo.

Art.. 33. Tablas salariales.—Las tablas salariales para el 
año 1983, son las que figuran en los anexos números 2 y 3. 
para el primero y segundo semestre, respectivamente, de acuer
do con lo tratado en la reunión de la Comisión Negociadora, 
celebrada en Pontevedra los días 9, 10 y 11 de febrero de 1983.

Notas:

Una.—El importe que figura en las tablas salariales para 
el primer semestre de 1983 es el resultante de incrementar 
a la media de las tablas salariales de 1982 el 11 por 100 (ane
xo 2).

Dos.—A partir del 1 de julio de 1983, se incrementarán las 
tablas salariales de 1 de enero de 1983 en el 2,5 por 100, que
dando consolidadas en nómina como nueva tabla salarial para 
el segundo semestre (anexo 3).

Art. 34. Antigüedad.—Sé añade un punto, el número 8, al 
actual redactado del Convenio Colectivo, con el siguiente texto:

8. Se recoge en los anexos número 2 bis y 3 bis, las tablas 
correspondientes al concepto de antigüedad, reflejándose en los. 
mismos anexos las correspondencias, a efecto de clarificación, 
entre los niveles profesionales y de antigüedad.

Art. 36. Incentivos.—Se modifica el apartado «d», que queda 
como sigue:

Valoración del índice de rendimiento.—Se han fijado los va
lores de la unidad del índice de rendimiento, según se detalla 
a continuación:

— En 0,6931 pesetas, para el personal que trabaja a jornada 
partida, durante el primer semestre de 1983.

— En 0,7122 pesetas, para el personal que trabaja a jomada 
de turno, durante el primer semestre de 1983.

— En 0,7104 pesetas, para el personal que trabaja a jornada 
partida, durante el segundo trimestre de 1983.

— En 0,7300 pesetas, para el personal que trabaja a jornada 
de turno, durante el segundo semestre de 1983.

En cualquier caso, llegando al nivel 80 de dicho índice, se 
alcanza la cifra de 55,45 pesetas valor punto/hora, para el pri
mer semestre de 1983, y la cifra de 56,83 pesetas, para el se
gundo semestre.

Notas:
Una.—El acta de la reunión celebrada en Pontevedra los días 

9, 10 y 11 de febrero de 1983 recoge el siguiente acuerdo:

— Incremento del 11 por 100 a partir del 1 de enero de 1983, 
sobre el valor medio de 1982, con el aumento del 2,5 por 100 
sobre el nuevo valor a partir del 1 de julio de 1983.

Dos.—Estas cifras serán modificadas, cuando se modifique el 
horario de trabajo en virtud de la Ley de jornada legal.

Tres.—Ambas partes se comprometen a estudiar un nuevo 
sistema para 1983, pudiendo establecerse que la segunda cali
dad intervenga con penalización y/o bonificación sobre el por
centaje establecido.

Art. 37. Jornada de trabajo —Se mantiene el horario actual, 
hasta la entrada en vigor de la Ley de modificación de la 
jornada.

Art. 38. Horarios.—A continuación del párrafo segundo, se 
añadirá el siguiente:

Los horarios de invernó en los Centros respectivos, se ajus
tarán a los siguientes criterios:

De lunes a viernes:

— Hora de entrada: De las 8 a 8,30 horas.
— Duración jornada: Entre 7,45 a 8,15 horas/día.
— Intermedio para comida: Entre 1 y 1,30 horas.
— Límites para hora salida: De las 17 a las 18 horas.
El objeto de estas limitaciones es el de tratar de unificar, 

en lo posible, la jomada de trabajo entre todos los Centros.

Notas:
Una.—En cada Centro se establecerán los horarios respec

tivos, de acuerdo con los criterios apuntados, teniendo en cuenta 
además, que dado el carácter de proceso productivo continuo 
de nuestras fábricas, requiere la mayor atención posible del 
personal de mantenimiento y servicios, todo ello ajustado a los 
párrafos 2- y 3 del Convenio de 1982.

Art. 41. Vacaciones.—El régimen de vacaciones para el per
sonal afectado por el presente Convenio es el siguiente:

— Treinta días naturales para todas las categorías.
De esta vacación, como mínimo, quince días naturales ha

brán de disfrutarse de forma ininterrumpida.
Se considera el periodo normal de disfrute de vacaciones 

los meses de junio, julio, agosto y septiembre.
Para el personal que de mutuo acuerdo con la Dirección del 

Centro y cuando las necesidades del servicio lo permitan dis
fruten sus vacaciones fuera del periodo normal al que se hace 
referencia anteriormente, se establecen las siguientes primas:

— Para las vacaciones disfrutadas durante los meses de mar
zo, abril, mayo y octubre, la cantidad de 8.000 pesetas.

— Para las vacaciones disfrutadas durante los meses de ene
ro, febrero, noviembre y diciembre, la cantidad de 15.000 pe
setas.

Nota.—Recogido como acuerdo en el acta de la reunión cele
brada en Pontevedra por la Comisión Negociadora del Conve
nio durante los días 9, 10 y 11 de febrero de 1983.

Nota.—La prima de vacaciones se devengará automática
mente, de no mediar orden contraria, en el sentido de que la 
Dirección del Centro autorice las vacaciones en beneficio del 
interesado sin derecho a prima.

El resto de los párrafos de este artículo, que no son modifi
cados por el presente acuerdo, se mantienen en vigor.

Art. 42. Desplazamientos y dietas. — Los trabajadores que 
por necesidad de la Empresa tengan que efectuar viajes o 
desplazamientos a poblaciones distintas de aquellas en que ra
dique su centro de trabajo percibirán una dieta mínima de 
1.950 pesetas por cada día, con la siguiente distribución.-

— Desayuno, 250 pesetas.
— Comida, 850 pesetas.
— Cena, 850 pesetas.
Serán de cuenta de la Empresa los gastos de hospedaje, 

máximo en hotel de tres estrellas:
Dicha dieta se devengará íntegramente el día de salida y 

se reducirá al 50 por 100, cuando el interesado pernocte en su 
domicilio, a menos que hubiere de efectuar las dos comidas 
principales fuera de su residencia habitual.

Si los trabajos se efectúan de forma tal que el trabajador sólo 
tenga que realizar fuera del lugar habitual la comida del medio
día. percibirá la dieta correspondiente a la misma.

Correrán los gastos de desplazamiento a cargo de la Empre
sa, la cual establecerá el medio de transporte más adecuado. 
Como norma general deberá efectuarse como sigue:

— Ferrocarril, en primera olase o litera.
— Avión, en clase turística.
Nunca el viaje realizado en coche particular dará lugar al 

devengo de gastos de locomoción, hotel y dietas, por el tiempo 
invertido en relación con el medio habitual al transporte utili
zado, a excepción de que esté debidamente autorizado. En este 
caso; los kilómetros recorridos serán abonados, como mínimo, 
a razón de pesetas 12,50 kilómetro. Este importe será revisado 
cuando se incremente el precio de la gasolina.

Los trabajadores justificarán con posterioridad el importe 
de los gastos realizados. Cuando los medios de locomoción, cos
teados por la Empresa, y la distribución del horario permitan 
al trabajador hacer las comidas en su domocilio, no tendrá dere
cho al percibo de la dieta.

Art. 40. Excedencias especiales.—Dará lugar a la situación 
de excedencia especial de personal fijo cualquiera de las si
guientes causas:

a) Nombramiento para cargo público o sindical, cuando su 
ejercicio sea incompatible con la prestación de servicios en la 
Empresa. Si surgieran discrepancias a este respecto, dec.dirá 
la jurisdicción competente. La excedencia se prolongará por el 
tiempo que dure el cargo que la determina y otorgará derecho 
a ocupar la misma plaza que desempeñaba el trabajador al 
producirse tal situación, computándose el tiempo que haya per
manecido en aquélla como activo a todos los efectos. Eli rein
greso deberá solicitarlo dentro del mes siguiente al de su cese 
en el cargo público o sindical que ocupaba.

Los puntos b) y c), asi como el último párrafo de este ar
tículo mantienen la redacción que figura en el Convenio Co
lectivo en vigor.

Art. 60. Junta de actividades sociales.—So constituirá en 
cada centro una Junta Directiva elegida entre los trabajado
res, con un número equivalente al 5 por 100 de la plantilla, 
con un máximo de diez personas.

En dicha Junta Directiva, los representantes legales del per
sonal tendrán, al menos, dos puestos Esta Junta Directiva 
constituida deberá redactar un proyecto de reglamento de fun
cionamiento, que se someterá a la aprobación de la Dirección



del Centro. Las actividades de la Junta Directiva se realizarán 
fuera de las horas de trabajo.

Dicho reglamento debe recoger los siguientes aspectos:
1. ° Aplicación de la asignación anual que concede la Em

presa y que para el año 1083 se fija en 61.040 pesetas por Centro, 
y 857 pesetas, por persona que figure en la nómina del Centro 
el día 1 de enero de 1083.

2. ° Confección de un programa de actividades.
Las actividades consideradas normales se llevarán a cabo, 

previo acuerdo de la Junta.
Las actividades extraordinarias (fiestas, etc.) deben consul

tarse previamente con la Dirección del Centro.
3“ De acuerdo con la Dirección del Centro, fijar los ho

rarios que deben estar abiertos los Clubes de Obreros.
4.° Intervención en:
— Administración bar.
— Comedor.
— Biblioteca.
— Juegos recreativos.
— Excursiones.
— Actividades deportivas.
Art. 62. Subvención para artículos alimenticios.
Comedor.—La subvención de la Empresa, para el año 1983, 

se fija en 92 pesetas por comida servida, siendo la aporta
ción del personal de 42 pesetas mínimo. La aportación del per 
sonal podrá incrementarse en el Centro que así se decida, al 
objeto de mejorar los menús.

Adquisición de artículos alimenticios.—La Empresa conce
de una subvención para la adquisición de artículos alimenticios. 
Se abona a cada trabajador por la totalidad de los miembros de 
su familia que tengan reconocidos los derechos de la Seguridad 
Social.

La Dirección de cada Centro, de acuerdo con los represen- 
tantes del personal, determinarán o escogerán los comercios 
apropiados.

La asignación para el año 1983 es de 577 pesetas por per
sona y mes.

Nota.—Se recoge como aumento del 12 por 100 sobre las 
cantidades establecidas para el año 1982, en el acta de la reu
nión de la Comisión Negociadora, celebrada en Pontevedra, 
durante los días 9, 10 y 11 de febrero de 1983.

DISPOSICION FINAL 

Comisión Mixta
Art. 67. Se mantiene el redactado del artículo 67 del Con- 

venio en vigor, Introduciéndose, según acuerdo recogido en el 
acta de la reunión de la Comisión Negociadora del Convenio, 
celebrada en Pontevedra durante los días 9, 10 y 11 de febrero 
de 1983, el siguiente párrafo:

«Durante el año 1983, la Comisión Mixta celebrará dos 
reuniones, de carácter ordinario, en les meses de abril y sep
tiembre.»

Asimismo, se designan los miembros titulares y suplentes 
para esta Comisión, que a continuación se relacionan:

Titulares por parte de los representantes del personal:'
— Don Antonio Diez Méndez.
— Don Eugenio Solía García.
— Don Adolfo Sabaris González.
Suplentes por parte de los representantes del Personal:

— Don Joaquín Fuentes Fontán.
— Don José A. Cubero Hernández.
— Don Andrés Moreno Villa.
Titulares por parte de la representación de la Empresa:
— Don José Terán Gómez.
— Don Carlos Alvarez-Novoa Romero.
— Don Manuel Cendán Vilela.

Como suplentes por parte de la representación de la Empre
sa, podrá actuar cualquier otro miembro de la Comisión Negó 
ciadora del presente Convenio.

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

15088 ORDEN de 16 de mayo de 1983 por la que se auto
riza el aumento de tarifas de la Red Nacional de 
los Ferrocarriles Españoles (RENFE).

Ilmos. Sres.: Con fecha 20 de enero de 1983, la Red Na
cional de los Ferrocarriles Españoles presentó expediente de 
solicitud de aumento de las tarifas vigentes ante la Junta 
Superior de Precios, remitiendo copia del mencionado expe
diente a este Ministerio, todo ello a tenor de lo especificado 
en el artículo 5.° del Real Decreto. 2695/1977, de 28 de octu
bre, sobre normativa en materia de precios.

En su consecuencia, este Ministerio, teniendo en cuenta 
el informe emitido por la Junta Superior de Precios y de 
acuerdo con la autorización otorgaba por la Comisión Dele
gada del Gobierno para Asuntos Económicos en su reunión 
del día 16 de mayo de 1983, ha resuelto:

Artículo 1. ° Viajeros.
1.1 Se autoriza a la Red Nacional de los Ferrocarriles Es

pañoles (RENFE) a establecer un aumento medio ponderado 
del 11,31 por 100 en las tarifas de viajeros.

1.2 El aumento indicado en el punto anterior será discri
minado de la siguiente forma:

a) Tarifa general 1.a y 2.ª clase y suplementos, aumento 
del 11 por 100.

b) Las reducciones sobre tarifa general aplicables a los 
recorridos en las unidades eléctricas, trenes ferrobuses y ómni
bus serán las siguientes:

Billetes sencillos, para distancias iguales o menores de 
75 kilómetro11, 6 por 100.

Billetes de ida y vuelta a cualquier distancia, 25 por 100.
Tarjetas de abono semanales para distancias iguales o me

nores de 75 kilómetros, 35 por 100.
Tarjetas de abono mensuales para distancias iguales o me

nores de 75 kilómetros, 48.5 por 100.
Art. 2.° Mercancías.
Se autoriza a la Red Nacional de los Ferrocarriles Españo

les (RENFE) a establecer un aumento medio ponderado del 
10,24 por 100 en las tarifas de mercancías, pudiendo ser dis
criminado según las distintas tarifas especiales, pero de forma 
que no supere, en su conjunto, el citado aumento medio pon
derado.

Art. 3.° La presente Orden entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de mayo de 1983.

BARON CRESPO
Ilmos. Sres. Subsecretario de Transportes, Turismo y Comu

nicaciones, Presidente del Consejo de Administración de
RENFE y Delegado del Gobierno en RENFE.

15089 RESOLUCION de 18 de mayo de 1983, de la Direc
ción de la Escuela Oficial de Turismo, por la que 
se convocan exámenes de ingreso en esta Escuela 
para el curso 1983/84 en régimen de enseñanzas 
oficial y libre.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden de 17 de julio 
de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 8 de noviembre) por 
la que se regulan las pruebas de aptitud para acceso a las 
enseñanzas turísticas especializadas,

Esta Dirección convoca exámenes de ingreso para cubrir 
80 (ochenta) plazas en régimen oficial y un número no deter
minado de plazas en régimen libre, de alumnos de primer 
curso para el año académico 1983/1984, de acuerdo con las 
siguientes bases:

Primera.—Para concurrir a esta convocatoria los aspirantes 
deberán estar en posesión, antes de que termine el plazo de 
admisión de solicitudes, de alguno de los siguientes títulos:

— Bachiller Superior, expedido o convalidado por el Minis
terio de Educación y Ciencia.

— Técnico Especialista correspondiente a Formación Profe
sional de segundo grado en las ramas de: Hostelería y Turismo, 
Hogar o Administrativa o Comercial.

Segunda.—Los interesados formularán instancia ajustada al 
modelo anexo 1, que podrán presentar directamente o remitir 
por cualquiera de los medios admitidos por la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo, en la Escuela Oficial de Turis
mo, plaza de Manuel Becerra, 14, Madrld-28.

Tercera.—A las instancias, que serán reintegradas con pó
liza de veinticinco pesetas, se acompañarán los siguientes do
cumentos:

— Fotografía tamaño carné.
— Documento, debidamente compulsado, que acredite la 

posesión o convalidación del titulo exigido para el ingreso.
— Justificante de haber ingresado en la cuenta corriente 

número 726 del Banco de España de Madrid, a favor de «Es
cuela Oficial de Turismo. Organismo Autónomo», la cantidad 
de mil ochocientas setenta y cinco pesetas, en concepto de 
derechos de examen.

Cuarta.—El plazo de presentación de instancias expira el 
5 de septiembre de 1983.

Quinta.—Las pruebas se realizarán en los locales de la Es
cuela Oficial de Turismo (plaza de Manuel Becerra, 14, Ma
drid) y comenzarán el día 12 de septiembre de 1683, a las 
nueve treinta de la mañana, continuando en los días hábiles 
sucesivos y en las horas que se fijarán en el tablón de anun
cios al comienzo de las mismas, hasta agotar la relación de 
aspirantes admitidos.


